
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, junio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO:  2020-00142 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO RAMÍREZ FUENTES   

DEMANDADOS: HERNANDO ALARCÓN MARÍN   

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que repita la citación para la diligencia de 

notificación personal enviada al demandado, toda vez que en ellas indicó mal los días 

con los que cuenta para comparecer al Juzgado, ya que al tratarse de una dirección en 

otra municipio, tiene 10  y no 5 días para ello, de conformidad con el articulo 291 del 

C.G.P.  

 

Al requerimiento deberá allanarse dentro de los 30 días siguientes a la notificación de 

este proveído, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P, esto es, dar por 

terminado el proceso por desistimiento tácito.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

JCB 
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